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ov s. M . la Reina nuestra Señora (0. I>. G.) 
y au augusta Real familia continúan en esta 
corte si» lio vedad en su importante salud. 
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; ^M^f^A 1 ̂ i^^^^tff 6 1 ttc^.dccreto 
dOjjftr )jé agosto de 1854 á las Juntas V.Cor.-
poraciones de loa ramos de la Adraibistra
ción civil de la isla,de Cuba et prinójpió 
la división entre la deliberación y consejo y 
la acción administrativa, es lógicamente for
zoso estenderlo á la Administración, econó
mica, para introducir en el conjunto del sis
tema la unidad y armonía indispensables. 

Encargada la Junta superior direotiva de 
funciones importantísimas de la Administra
ción activa, las Autoridades se ven privadas 
de atribuciones que les >mi propias on dife
rentes ramos del servic i o, prod uciendo mta 
deplorable confusión de fácuítadeá todas sus 
funestes é inevitables consecuencias. 

Atento el Ministro que suscribe al plan
teamiento de las mejoras que surgen del des
arrollo progresivo de la organización admi
nistrativa de tiuestras provincias ultramari
nas, cree por lo tanto-necesario, tomando en 
consideración lo qae al efecto ha espnesto el 
Superintendente general d e l e g a d o dé la C i t a 

da Isla de Cuba, y consultado el Consejo 
Real, reducir la Junta superior directiva de 
Hacienda á las atribuciones meraineute con
sultivas que le son propias, con cuyo objeto 
tiene la honra dé someterá la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 

. Madrid ocho de julio de mil ocbocientos 
cincuenta y ocho.-—Señora.—Á L. R. P. de 
% tó1.—Leopoldo O'Donnell. 

. .' ' -ii |ISf! ttjj ;• ' 10 *• 

Tomando eri consideración las razones 
que en vista délo espuesto' por el Superin
tendente general delegado dé Real Hacienda 
d e la isla de Cuba, y después, de oído el Con
sejo Real, Me ha hecho presentes mi Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Vengo en 
d e c r e t a r lo siguiente: 

Artículo 1." La Junta superior directiva 
de Hacienda de la isla de Cuba se denomi
nará e n adelante Junta consultiva de fía-
cicñdá,;fxsét!í Cuerpo consultivo déi ;8u-
perintendente y del Intendente «general del 
Ejercitó y ftkclénda e t i l o s 1 acotos de so 
fesm/cirvi fncumbencis. 1 , 0 3 

Sin perjuicio d e l derecho de 
Presidente nato que incumbe a l Superinten
d e n t e cuando asista, C o m p o n d r á n dicha Jun
t a e i Intendente perteral de Ejercito y Ha
cienda, P r e s i d e n t e ormnárW; el Pisca» dé U 
Real Audiencia Pretorial; e l Cohtador g e n e : 

r a l dé Ejército y Hacienda;1 e f Tesorero ge
n e r a l de Hacienda, y l o s Aflministrádores 
generales d e Rentas m a r i t i m á l y d e t é r t ó -

tres, hscíéndd dé Secretario él d e % Inten
dencia g e n e r a l . 

Art. 3.* La Junta deberá ser consultada 

en todos los asuntos que hasta el presente 
han estado.sometidos á su acuerdo y resolu
ción, y en.loa ¡damas en que el Superinten
dente ó el Intendente general juzguen con
veniente oiría. ; , fj . , 

Art.A-0 Cuando el Superintendente 6, el 
Intendente, en los asuntos de su competen
cia, se conformasen con la consulta de la 
Junta, todos sou responsables de la resolu
ción que recayere. :., W j n , , I ; ¡ M O J j n , A í l j 

4%rt,$f .Sfel̂ upwinlnndente nose,coo.: 

fornvaro,con el dictarnon de la Junta, y por 
la urgencía. del. asunto resolviese ppr sí, 4 
solo es responsable de la, resolpcioq que 
adoptare. Eu este caso remitirá al Gobierno 
popia del, dictamen y de todos ,fes anteesr 
d̂ nî nepeaarioftpara que, ppn pjeno coito; 
cimiento de causa se. decida lo conveniente. 
Si el Superintendente np se conformare con 

|a> decisión del 1 apunto, lo .ejeifar̂ . j B » q ^ ] 
tamente al Gobieruo en la naisma forma, con 
suspensión de loda resolución: 
"Art. Cuando e< Intendente general no 
se conformase con la consulta de la Junta, 
someterá la cuestión al Superintendente, el 
cüáí procederá en todos los casos con suje
ción á lo que so dispone en el artículo an
terior. 1 - ."• •' ' , : v , ;' -

' 'kh. "ÍT1.* Quedan-en su fuerza V vigor las 
ordenanzas f oWóaWiq^ 
Cuanto no se opongan al presenté decreto. 
; Dado en Palacio á ocho do julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubrí-
cado de ta Real mano.—VA Ministro de Ta 
Guerra y dé Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 
1 .,•! TO'O i.i.*) II tt ü *• • fíl)/;' > 1! 

'.' .»!.'. • «•f,-r.» t:*.« / : ' i . ¡ ' ¡ i O A • I r:'l.' i'.l,;.- SSfl 

De conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, y á fin de 
qué el Ministerio fiscal pueda llenar cum
plidamente en el Tribunal de Cuentas de la 
Isla de Cuba los deberes que mi Real cédu
la de 30 de abril de 1 8 5 5 f Reglamento para 
su ejecución fe imponen, Vengo en decre
tar lo siguiente: 

1.* Se crea en el Tribunal de Cuentas 
de la Isla de Coba un Teniente fiscal, con la 
consideración y sueldo de Contador de pri
mera clase del propio Tribunal. 

2/ Este funcionario reemplazará al Fis
cal en ausencias y enfermedades, sin au
mento de sueldo ni poce alguno. r : < 

I. Para Ser nombrado Teniente fiscal 
del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba 
se requieren las mismas cualidades qae para 
serlo de la Audiencia Pretorial. 

4." Tío áe proveerá el destino de Tenien
te fiscal del Tribunal de Cuentas de la Isla 
de Cuba hasta tanto que empiecen á regir 
les inmediatos presupuestos, en l o s cuales 
•o incluirá su suelda. 
M l Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de le Resl mano.—El Ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Doanell. 

MOV1MIENTO DEL PERSONAL EN LAS 
n , PEovn tcua os ULTRAMAR. 

I.I 'MI • \Óá • • r olvl«¡ . . .'• I Ul 
Vractay Justicia. 

Por Resles decretos de fl de julio último 
se sirvió S. M. nombrar: 

Para la Alcaldía mayor de la Habana, 
vacante por promoción de don Vicente de la 

Torre Trastera , á don Luciano Arredondo 
y Palacio, Alcaide mayor dd San Juan .Bau
tista de Puerto-Rico. K9i(i ibflKHjobeem 
' Para esta Ateeklra, Ida! término ,4 don 
Florencio Ormaecbea, Alcalde mayor de 
Mayagües, de ascenso, en la misma isla. 

" Tm~estTAlcaldía á don Cayetano Vida, 
Teniente fiscal de la Real Audieneia Chau-

Para esta plaza á <!0n Andrés Sitjar y 
Cortey, Abogado de los Tribunales del 
Reine. 

Y para la plaza de Teniente Gobernador 
de Ley te, en laa islas Fili pinas, á don Sal
vador Elio y Bípeleta, Abogado de les Tri
bunales del Reino. -. tsaxíne se! . ol 

Por Real decreto de 10 del mismo mes 
fué nombradot •; - , winoi ¿ ,of:e nu í o q 
Si Para la AkabJtd mayor do Caguas, de 
ascenso, en la l&ia de Puerto-Rico , vacante 
por aalñ)a á otro destino de don, Eusebio de 
Gortázar , á don José de Aranda y Mcsia, 
Gefe de negociado en ia Üireccioo general 
de Contabilidad y Abogado de los Tribuna* 
les dea Reino. •. 1 \ ¡ , 

Per otro Real-decreto de 3 del actual, 
fué nombrado; i.i , 
' ' Para la Canongia magistral de la caté-» 
dral de Puerto-Rico, vacante por retruncia 
l l illbili asm TasnalÉftÉI á (lllll H Ü H l 

¿áiriZ^Do t̂oV'éd Asurada TéovOfiTíáry SnflJ 
gao Cora párroéo, de término, en la Pe-
ntnte^u ; " ¡ • *• •••'-•••>i:' • • 1 ; I 

kr.>'.-i.1 1 ooÍ9e|vs iV ' i . i 

.• * 1 
1 * 

nínsola. 
pí»bi Si sunol 

Hacienda en las Antillas. 
Bll'fl'l '.un/flimta !•'!"- r.,Jt-'" ".\ 

d 1 . < Por Resles órdenes de 5 de julio ultimo 
se sirvió S, M. nombrar: . . 

Oficial primero del archivo general déla 
Isla de Cuba, cuya plaza se hallaba vacante 
por fallecimiento del que la oblejnia, ji don 
Rafael Barben y Acosta, Oficial primero del 
mismo Archivo. . ' ' ' , .'.. ,, 

Para esta plaza á don José María del Rio. 
Oficial segando. \ ' '^ 

Para esta á don José Maria Romero, Ofi 
cial tercero. ¡ . 1. . i , 
. Para esta á doqf aUnuel 'Chaplâ  lEscri 
bicnte primero. f j 

Por otra Real orden de igual fecha se ac
cedió á la permuta que de sos respectivos 
destinos habían solicitado den Agustin Prim 
Oficial coarto de la Administración-Deposi
taría de Rentas de Sagua la Grande, y don 
Gabino Dúlzanle, Oficial cuarto segundo de 
la de Matanzas. , . , 

Por Real decreto de 8 de julio últimd 
fué nombrado Ministro del Tribunal de 
Cuettás de Puerto Rico don José de Lázaro 
y Padrón, Administrador cesante de ¡Rentas 
de Trinidad, en reemplazo de don Matías 
Gil de Rubio, declarano cesante por no ba-
haberse restituido oportunamente á servir 
su destino. 

Por Reales órdenes de 16 de agosto ul
timo fueron1 nómbranos; 

Tara Contador de la Aduana de Ponte, 
cuya plaza so hallaba vacante por promo
ción del qne la servia, do» Fidel Cate!!, 
Vista dé la misma Aduana. 1 " ' 

Para esta plaza don Manuel Gorbea, Ad
ministrador de la dé Guayanilla. 

Para ésta don Rafael Sevillano, Secreta-
rió de ía.Junta provincial de Beneficencia de 
Santanller, y Subalternó que ha sido en eí 
ramo de Aduanas de la Península. 

general de Colecciones de Tabacos don Do
minador Generoso de Quintana,' i;qiífi; bj¿i/fa 
desempeñado interinamente Jas Administra
ciones de Aduanas de Sual y'Zamboángau 

por otra de 18 de sg,osto siguiente se con
cedió ia jubilación á f^jf^fjfÁ 
gro, Admiñistrsdor de Reñías Estancadas de 
la provincia ¿e T o ñ ^ a -' -

general de Estancadas 
de dicha provincia, accediendo i sn,^fW 

fmr ' roa eoiaels v aianaaHsl 

Instrucción públwc^fífegoúiadei.' 11 

de una instancia de varios Cirujanos ,de se
gunda dase, qoV s>tnjjia|tti f ^ M a W e n 
dos anos las asignmérw>píeparatorias para 
la carrera de prácticos del arte de curar, y 
queriendo ahora aspirar á las VentajírS lít 
Real orden de 10 de diciembre último, soli
citan se les permita cursar en uno las que 
les faltan para obsonér ei grado ife Bachüler 
en Artes, sé lia digas de mandar, de acuerdo 
OOA el dictamen det Real Consejo de Instruc
ción pública, que lauto los esponentef como 
les qoe se hallen en igual caso peed en com
pletar en un ano las asignaturas da segunda 
enseñanza que les faltan con arreglo al pro
grama de estudios para optar al retérido gra
do, siempre qoer»B b alien co na prendidos en 
la Real orden do 17 de julio últ imo, por4a 
cual se les ha autorizado la incorporación 
del estedio privado de latinidad hachó aütes 
del año do 1848, WlA sb SJjaV rl sbseapisM 

Dios guarde á V . I. muchos años. Msdrid 
11 de setiembre de 1858 — Corvera.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 
- • ntoq .• r . -Mi ' ,m je; I , laa oU 

Obras públicas.—fíceles órdenes. , 0 1 
• ' .-. i.{«: f ol salsa bsb oi i . f»7 

Visto el resultado del espediente instrui
do en el C-ob¿orno d é l a provincia díeGoado-
lajaaa á instancia de don Sebastian Anteo, 
vecino de Membrillera, y manfiil aaé|tiiistj 
ls Reins (Q. D. G.) con lo informsdo por 
ls Junta consultiva- do Caminos, Canales y 
Puertos, se hs dignado autorizar ai referido 
den Sebastian fAnt̂ n, para a#vrovooli^r¡ las 
aguas del rio Pelegrina en el movifiuestoue 
unmolino harinero qMe proyecta ^aastruir 
en término de Mandayooa, dependo veriB-
carse M pbras «on auá^cáon ai plano aprobé -
do can esta fecha y bajo, U i^pac^on; del 
Ingeniero Gefe da la provincia, y e^eodiéni-
dose q ve medente á no estaf Aecha* Muh\ s i A 

los estudies del Tajo, A cupa caeoca peî tf 
aec« eL rio espresado, la .presente conc»«aW 

t e u d r á u a solo el carácter d f t ^ ^ p n ^ t * . 
dejaráá salvo el dereslao guasa T^saja,^ 
Gobierno psrs disponer de la» *gu#s\ según 
lo crea mas conveniente, a » que. el conce
sionario pueda reclamar eo 0>9gun tienipp 
ni por ningún protesto ls menor indemniza
ción. ¿ 1 ) 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos coMiguieuáes» nOioa 
guarde AV. I muchos sfios.Msdnd^de se
tiembre da 1858.-—iCorvfira,-*¿Mr. IMreotor 
genersl de Obras públicas. 

http://AhUiibootitaflf.il


limo. Sr.: Accediendo 4 lo solicitado por 
Iqe Administradores, de los bienes de don lg-

> Dardo!, veeinTtyae Man rosa, jqfetoon 
el dictamen de la Junte éon-
inos, Caaalea y W 

D.ÍG.) se latí di 
lecha pdr Énal 

¿lóbrega!iS^eí" raovimTento 
de «na fábrica y molino harinero que aquel 
intentaba construir en la orilla isquierda del 
referido rio, sitio llamado lo Torrent de 
Breny, término de Caatellgali, y autorizar
le para llorar canalizadas las aguas 1.200 
metros maa abajo del punto indicado, con el 
propio objeto qne entonces se propuso, bajo 
las condiciones siguientes: 

i* La presa será ls misma quo está ya 
construida, con la altura, forma y dirección 
quorljaai laa condiciones do la Real orden ci
tada. 

3. a El concesionario no podrá emplear 
las aguas en riegos ni otros usos que alteren 
su caudal, debiendo devolverlas al rió des
pués de haber actuado como motor en el es
tablecimiento. 

V El canal de conducción seguirá el a^ 
veo del rio Llobregat desde el Torrente de 
Breny bástásh entrada enet artefacto, ain 
perjuicio de llevarlo por las tierras de don 
Francisco Guiferrer, siempre que se obten
ga previamente el permiso de este. 

4. ' Las nuevas obras se ejecutarán con 
sujeción al plano aprobado en esta fecha y 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia?^ 

De Real orden lo digo i V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
setiembre" de 1858.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras publicas. 

.n . i al . . . i. I 

G o b i e r n o de la p r o v i n c i a d é 
,.. M a d r i d . 

> *.í) Ofic. i • )'} * ' '.i V • ' . . . 

Sección de gobierno.—Negociado 7.°—Nú
mero 17$. 

. • sel Ofl i ' : M 
1 Por el Alcalde de Torrejon de.Velasco 
serme participa que por la pareja de la Guar
dia civil del puesto de aquella Tilla le fué 
entregado, en la noche del 23. del actual, 
«at caballo que fué hallado en el camino de 
Parla, cuyas señas ae espresan i continua-

Lo que he dispuesto anunciar por medio 
de eate periódico oficial para que la persona 
ame se orea con derecho para redamarlo lo 
baga ante el espresado Alcalde. 

Madrid 27 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

\t—.tiovi Señas. 
vJJrffi •. 

* '» Un caballo capón, ain hierro, pelo ne
gro, de tren años y medio, altada seis coar
tas y ocho dedos, calzado bajo del pié dere
cho, un tumor huesoso en la cufia de la ma
no derecha, unos pelos blancos en el costi
llar derecho, una berruga pequeña en el 
corbejon izquierdo en la parte interna. ' 

Número 176. 

En Ta noche del viernes 17 del actual ae 
entrevieron del sitio titulado las Dehesillas, 
en el término jurisdiccional de Loeches, tres 
caballerías de la propiedad de Juan Gonzá
lez, cuyas sefiee se espresan 4 continuación. 

Lo que be dispuesto anunciar por medio 
de este periódico oficial, i fln de que por loa 
Alcalde» de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad se prac
tiquen las mas activas diligencian para la 
hueca de las mismas, debiendo entregarlas, 
caso de aer habidas, al Alcalde constitoeio-
ual de Loeches 

Madrid 27 de setiembre de 1858 —El 
Marques de ln Vega de Armijo. 
-ajt! ifnnhai i1 ••.M - <•••• uit. v •• • 

Señas. 
i U.ÍT .1 . / r: <% . o í i»yi n ¡r 'i¡ 

Ona barra domada, de tres anos, pelo ru
cio, cea* un lanar negro en el pecho, otra 
cerril do dos año?, pelo rucio, bastante bar-

rigona, fea de aneas, y una pequeña negra, 
de seis sAos y como de seis cuartas y media, 

lera y hociquera hipeáis 

Número i7^F{ 

Por ta Dirección general de Seguridad y 
orden público se me comunica con fecha 17 
del acose*lo siguiente: Bjfcvirtud de Reales 
órdenes espedidas por éV Ministerio de la 
Guerra, han sido rehabilitados en sus res
pectivos empleos, de que habían sido priva-
dos al aer dadoa q*̂  baja en. ei ejército, -el 
Capitán graduado teniente del batallón de ca
zadores de Fi güeras, don Joed Talasa Quin
tana, y el Teniente del regimiento infauteria 
de Guadalajara don Agustín Salado y Mera. 
Lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. . ' i 0 

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial á fin de que llegue á conoci
miento de los Alcaldes de esta provincia 
Guardia civil. Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad. Madrid 
27 de setiembre de i858.—El Marqués de la 
Vegada Armijo; & . * 

. :-i fentstfii al aa »0£eo •• s oh Peaú 'c>'f¡lí< 

• I I ' i"" 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION MI-
UTAA, \". 

\éb aoi núdh'S t»J> obsgodA . v dvori 
Anuncio, 

i-.*' tátíbt) ainoiosT éb ssal 1 - ;?eü Y 
Habiendo sido anuladas y declaradas sita 

valor ni efecto, por Real orden de 20 de es
te mes, las subastas simultáneas verificadas 
el die 23 de agosto último, para contratar 
por un año, á contar desde 1.a de octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso que 
con arreglo al pliego general-de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de agosto de 
1850 y adiciones y modificaciones introdu
cidas posteriormente por otras diferentes 
Realea órdenes, corresponda á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes 
en loa distritos de Cataluña, Andalucía, Va
lencia, Galicia, Granada, Navarra y provin
cias Vascongadas, se convoca por el presen-1 
te á una segunda y formal licitación qne 
comprenderá la obligación del suministro 
en los siete distritos mencionados, por el 
tiempo que medie desde la declaración del 
Gobierno hasta 30 de setiembre de 1*459, con 
entera sujeción ó las reglaa y formalidades 
siguientes; 

i.* La subasta será simultánea y tendrá 
lugar en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar y en los de la In
tendencia del distrito, bajo la presidencia 
de sus respectivos Gefes, á la una del dia 5 
de octubre próximo, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de febrero de 
1852 é Instrucción de 3 de junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario qoe con el pliego general de condi
ciones y el del precio limite, estará de ma
nifiesto én la Secretaria de dichas dependen
cias, sirviéndolas de base los mismos precios 
limites que rigieron en laa primeras subas
tas, con arreglo á lo resuelto eo Real orden 
de 22 de este mes, los cuales sen, á saber: 

do pao. cebada. paja. 

R». vn. Rs.vn. Rs. vn. 

0,74 23,93 2,77 
0,71 27,14 2,20 
0.62 23,73 *,57 
0.65 36,57 2,49 
0,66 29,69 1,76 
0,55 22,15 1,05 

u/fob • • 
0,67 19,75 5,1* 

Eu Cataluña. . 
En Andalucía. 
En Valencia. . 
En Galicia. , 
En Granada. . 
En Navarra. 
En las Provin

cias Vascon
gadas.. . . 
2.a Laa referidas proposiciones pueden 

concretarse é cada distrito en particular ó 
estenderse á uno ó mas de loa siete com
prendidos en la presente convocatoria, de 
manera que so admitirán laa ofertas que 
comprendan dos ó mas distritos á precio co
mún, como si faenen hechas particularmen
te, y aeran preferidas siempre que el resul
tado de ellas aea colectivamente maa venta
joso, aunque no suceda lo mismo con rela
ción al precio especial de cada distrito. 
rt ífi n¡ . ' I H '-'| OI ¡it ' < i • ' 
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3.* A,Judas las proposiciones que ae pre
senten deberán acompañar loa' licitadores, 
como garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documento jnatificativô ael 
deposito hecho en la Caja general ó en lai 
Tesorerías de Hacienda pública de las pro
vincias, por la cantidad dei: reales velón 
592.000 por Cataluña, 404.000 por Anda-
lucia, 355.00> por Valerio», tH#Ók$ór" 
Galicia, 246.000 por Granada, 132.000 por 
Navarra, y 65.000 por laa Provincias Vas
congadas, ó de 1.905,000 ra., totalidad de 
los siete distritos, ó de la adición respectiva 
de estos valores, según loa distritos que 
abraóe 14 proposición, bien en metálico ó su 
equivalente, según laa cotizaciones oficiales, 
eo papel de la Deuda del Estado, consolida
da ó diferida del tres por ciento, ó bien en 
acciones de carreteras y ferro cerriles, ad
misibles según el Real decreto de 27 de acos
tó de 1855, por aü valor nominal. 
' .4.a Las proposiciones se presentarán en 

pliegoa cerrados antes de constituirse el tri
bunal de subasta, y no se podrán admi
tir mas, ni' retirar las presentadas, prin
cipiando et acto. Dada la hora de empe
zar la subasta, se principiará a redactar 
el acta, haciendo constar los pliegos cerra
dos, cuyo número se contará y se irán 
abriendo estos sucesivamente, para que su 
contenido se inscriba en la misma; por con
siguiente, desde que se abra la sesión hasta 
que termine, no habrá discusión ni otra co
sa que la lectura de lo ya escrito y encon
trado en dichos pliegos, poca el de condi
ciones es bástame para satisfacer á Iba lici
tadores. No se admitirán laa proposiciones 
que sean superiores i los precios limites en 
sus resoltados totales, ni tampoco las que 
Carezcan de los requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y laa nemas regí as es
tablecidas en el modelo, declarándose sólo 
aceptable la que resulte mas ventajosa. 

5 * Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
contenderán sos autores entre si, sirviéndo
les de gobierno qne las pujas se harán al tan
to por ciento del importe total del servicio 
y no sobre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en parti
cular, cuando ae trate de un solo distrito, ni 
de estos, cuando la proposición abrace la 
mayor parte ó el todo de ellos: cerrada la 
licitación, el presidente de dicho tribunal 
declarará, aceptada la proposición qne apa
rezca mas ventajosa por sus resultados co
lectivos, cuándo se comparen con proposicio
nes particulares, ó relativos cuando solo se 
limiten á distritos especiales; pero si loa* au
tores de proposiciones iguales no entrasen 
en contienda y ninguno mejorase la suya, el 
tribunal resolverá la cuestión por la aoerte, 
declarando aceptada la que resulte favorecida 
por .esta. 

6. " Cuando la proposición mas beneficio
sa obtenida en ía capital del Distrito fuese 
ignal á la aceptada por el tribunal de subasta 
de esta Direcciou general, si no la hubiese ha
bido colectiva, ó si la colectiva no presenta 
mayor beneficio, se verificará nueva licita
ción en esta corte en los mismos estrados de 
la referida Dirección, el día y hora que se se
ñalará con ia debida anticipación, en la cual 
aolo tomarán parte loa autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del servicio en favor de la que re
sulte maa ventajosa, conforme á lo estableci
do en la anterior regla 5.' 

7. a El remate no podrá causar efecto bea
ta tanto qne obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. 

8. a El compromiso del mejor postor em
pezará desde que se verifique el remate 4 su 
nwor, y solo cesará au empello en el caso 
que oo merezca aquel la real aprobación. . 

9. a Loa licitadorea qoe suscriban las pro
posiciones admitidas, están obligados 4 ha
llarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones qne se necesite, 
y en su caso, aceptar y firmar el acta del re
mate. Madrid 23 de setiembre de 1858.—El 
Intendente, Secretario de la Dirección gene
ral, Joaé M. Corona. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Ignoran 
I Salea, 

o de Al me 
llon do la 
^47.aele 

[
elparadero de don Cristó-
oy hacendado que era de 

^rafr^data^odelpertat-
i, en la provincia de Cuete-

, . m ¿ t t s m a 
fin de que sê reaenteren esta dependencia, 
situada en el local qoe ocupa el Ministerio 
de Fomento, para enterarle del fallo dictado 
por la Sala primera del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en vista del espediente de arrien
do de aquel establecimiento en la referida 
época; con apercibimiento, de qne no veri
ficándolo le parará el consiguiente perjuicio, 
de conformidad Con lo, qne para latea casos 
ae previene.—Eí Director general, José 
Francisco de üría. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dei distrito 
de la Universidad. 

Habiéndose presentado en concurso.vo 
(notario don Silverio Carmena, vecino y del 
comercio de esta corte, y mandados* citar 
á todos los acreedores de aqnel para la cele
bración de la oportuna junta, tuvo esta efec
to en 9 dé agosto último, en la cual, por 
parte del Carmena se hizo proposición 4 sos 
acreedores de pagarles el 21 por 100 de sus 
créditos 4 los quince dias siguientes del en 
que mereciese aprobación el .convenio: acep
tada aquella oferta por la mayoría de acree
dores presentes 4 dicho acto, ae. ha manda
do por providencia del sefior don Mariano 
Luis Prieto, Juez de primera instancia inte
rino del distrito de la universidad de esta 
corte, dictada én testimonio del Escribano 
de sn número don Pedro Clemente Marin, 
qne se anuncie dicha proposición en esté pe
riódico, para qne llegando 4 noticia de los 
acreedores del Carmena que no hayan pres
tado sn voto en dicha junta, se presenten en 
el término de veinte dias 4 impugnar la de
cisión de la misma, hajo apercibimiento de 
llevarse 4 efecto el convenio con arreglo al 
artículo 627 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.—Mario. 

fl >•..»;.• >Í si .ii R I O .! Ef]• «.• iaovñuiq olfóti 
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Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Se arrienda en subasta pública por lodo 
el afio de 1859 el abasto y derechos con ar
reglo á instrucción de los artículos de vino, 
aceite, aguardiente, carnea y tocino salado, 
manteca y embutidos qne ae consuman en 
eata villa y sn término municipal, y los de
rechos únicamente de las especies de jabón 
y vinagre, todo con arreglo á los pliegos de 
condiciones que ae hallan de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, ante el 
cual y en sus casas consistoriales se celebra
rán los dos remates en loa diaa 17 y 24 del 
próximo octubre, de diez 4 doce de sus res
pectivas mañanas. " 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villamanta 25 de setiembre de 1858.»El 
Alcalde constitucional, Laureano Rodrí
guez. 

•r.íii 

Alcaldía constitucional de Coraban*: 

Se aubaatan en público remate , en con
junto y con la facultad de la esclusi va, las 
especies sujetas 4 consumos, qne son vino, 
aceite, aguardiente, carnea, vinagre, y ]ábon, 
para pago 4 la Hacienda de au encabeza
miento en el año próximo de 1859, y se ha 
señalado para sus dos remates loa domingos 
10 y 17 de octubre próximo, de diez á doce 
de su mi ñaña, en laa salas consistoriales de 
eata villa, bajo el pliego de condiciones qoe 
estará de manifiesto en la secretaria déla 
miama para qoe puedan enterarse los qne lo 
deseen. 

• i 



Carabina 36 de setiembre de i 858 . - E l 
Alcalde constitucional, Guillermo Algera. 

Jieatdia constitucional de Boyo de Kan-
• ¡ ; r : "-'i zonarés. 

V • H-tt.fi <.»{fidat< rí»*.»<í.>J| . :? O .* }„. 
' El Ayuntamiento que presido tiene acor

dado arrendar loa derechos de consumo dé 
esta tilla para et afio próximo de 1859, con 
libertad de ventas separadamente délos ra
mos de vino, aguardiente, aceite, jabón, vi-
nagre y carnea muertas y t ina; y para los 
dos remates de instrucción ha señalado loa 
diss 10 y 17 de octubre venidero, desde laa 
diez á la una, en laa casas consistoriales, 
bajo loa pliegos de condiciones que ae ten
drán de manifiesto en el acto de la subasta. 

Hoyo de Manzanares 19 de setiembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Blasco. 
7> -.f.j. • i ••> bsbioa •• oosu | aup ,i... 

\)-> •• . . . 
Alcaldía constitucional de La Hiruela. 

El Ayuntamiento constitucional de La 
Hiruela, autorizado competentemente, tiene 
acordado la subasta de laa leñas de rebollo 
bajo del cuartel nominado la Hombría del 
paraíso, perteneciente á sus propios, abrién
dose la subasta por la cantidad de 2 reales y 
25 céntimos cada arroba de laa que resul
ten á peso de hornero, y ba señalado el do
mingo 24 de octubre y hora de diez á doce 
de la mañana, en la case consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo qoe ae anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Hiruela 20 de setiembre de 1858,— 
El Alcalde constitucional, Batanan García-

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz 
de Jarama. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
vjila de Fuente el Saz ha acordado subastar 
loa ramos de carnea, vino, aguardiente, 
aceite, jabón, tocino, manteca salada y vi
nagre, dorante todo et afio próximo de 1859 
con la esclusi va al por menor. Y para sus 
dos remates están señalados los dias 10 y 17 
de octubre próximo, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, en la casa consistorial 
de esta villa, y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Lo que ae anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuente el Saz 19 de setiembre de 1858. 
—El Alcalde constitucional, Nicanor Mingo. 
•i¡i •J '• i ; ' -V í\ •'*'•*" I .: "I ". til ¡V . 
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Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

El Ayuntamiento de la tilla de Alpedrete 
y doble número de vecinos han acordado 
en aeaion de 29 de agosto último arrendar 
para el próximo afio qne tiene de 1859, los 
derechos de consumos de la misma con la 
tonta libre; y para ana remates se han seña
lado loa dias 10 y 17 del inmediato octubre, 
de diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales, y ante an corporación. 

Lo que se nace saber al público convo
cando licitadores; adviniéndose que en la 
secretaria de Ayuntamiento está de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 
... Alpedrete 24 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde Presidente, Manuel Gómez. 

Alcaldía constitucional de Fíllaconejos. 

El Ayuntamiento de la villa de Villaco-
nejos y á virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador de esta provincia, 
tiene acordada la subasta de los pastos de 
Invierno del monte de sus propios. titulado 
Cabeza gorda, para el aprovechamiento con 
trescientas cabezas de ganado lanar, y bajo 
las condiciones que contiene el pliego de 
su arriendo, que está de manifiesto en la se
cretaría de dicho Ayuntamiento, y se admite 
poétura por 840 rs. Para au remate, que ten-
drá efecto en las casas consistoriales, está se
ñalado el dia 24 de octubre próximo, de diez 
4 doce de aa mañana, y en loa dos siguientes 
tendrán efecto lss mejoras admisibles, todo 

- :ÜÍH1I' V. 

WVmc^o\;24 de setiembre de 1859-
El Alcalde Presidente, Pedro Hernández. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

El Ayuntamiento de esta villa, en virtud 
de la autorización que se le ha concedido 
por Beal orden de 2 del actual, ba acorda
do proceder á la subasta de lefias de chapar
ro bajo de los montea pertenecientes al co
man de este pueblo, titulados Peña Rubia y 
Majada del Moreno, situados en el término, 
jurisdiccional del mismo; según el cálcalo 
de loe empleados de montes, producirán las 
lefias tres mi! doscientas arrobas de carbón 
y veinte mil gavillas de chavasca, y han sido 
Uaadaa en tres reales y cincuenta céntimos 
cada nna de las primeras, y en treinta cénti-, 
mos cada gavilla de chavasca, bajo cuyo 
tipo te verificará el remate en el dia diez y 
nueve de octubre próximo, de diez i doce 
de la mañana, en la sala consistorial de asta 
villa, ante, el Ayuntamiento, en cuya secre
taria se halla de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Lo qoe se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en este negocio. 

Colmenarejo 19 de setiembre de 1858.— 
El Alcalde, Remigio Entero. 

_ _ _ _ _ . 

Alcaldía constitucional da Alcor con. 

Para proceder 4 la formación del padrón 
de riqueza d amillaramiento qne ha de ser
vir de base para la contribución territorial 
cultivo y ganadería del afio próximo veni
dero de 1859, se hace preciso que los seño
res propietarios, colonos y arrendatarios 
qne posean fincas en este término jurisdic
cional presenten relaciones juradas en el tér
mino de diez dias en la Secretaria de esta 
corporación, acreditando las altaa y bajas 
que hayan esperimentado sus riquezas; pa
sado dicho término no se admitirán quejas 
y les parará et perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo se suplica 4 los seño
res Alcaldes de toa pueblos deMÓatoles, Vi-
Uaviciosa, Bohadilta, Carabanchel Alto y 
Leganés, se sirvan disponer lo conveniente 
á fin de que llegue 4 noticia de los vecinos 
de dichos pueblos terratenientes en esta. 

Alcorcen 24 de setiembre de 1858.—Bl 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejon. 

BOLSA. 

Cotización del 27 de setiembre de 1858 d 
las tres de la tarde: 

E F E C T O S PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-25 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30-35 p. 

Deuda a moni za ble de primera clase, 
np publicado, 20-30. 

Idem de segunda, no publicado, 13-90 d. 
ídem del personal, id., publicado 10-15 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 
annal, no publicado, 89 p. 

Idem de 4 2,000 ra., id», 91-25 p. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

id., 89. 
Idem.de 31 de agoato de 1853, de 4 3,000 

86-75. 
Idem del 1/ de julio de 1856, de 4 3,000 

reales, panucado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de f." de julio 

de 1858, id., 84 75 d. ti 
Acciones del Canal de Isabel ll de 4 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105. 
idem del Banco de España, no publicado, 

16510. 
Idem do la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id., 52 d. 
"< s etltoob ¡»! • bi .•' '' •• •' 
CAMBIOS. 

Plazas dal reina. 
f 

.-'•"•> "<:"inv,: .ir»-¿i-
Albacete.. . . i|aoa . . 
Alicante, 
Almería. 
A v i l a . . . . . . . . 

« . . . 

. . . . • 
• • . . . 
• • • • .* 
. • . . * 

• » • • 

b 

i l 4 -
i l lp . 

iar 
ar 

Badajoz. 
Barrí alone <* .• t&pwu 
Bilbao» . . • . . • ».•» i 
Burgos. 
Cáceres. . . . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . . . . m 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Real. . 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca.. . . . 
Gerona. • 
Granada. 
Gnadalajara. . . . . . . . 
Hoelva.. . . . . . . . . 
Huesca.. 
Jaén. . . . . . . . # . > . 
Lapo. » . . . . « • > . . » 
Lérida. . • . • • 
Logroño 
Lueo . 
M á l a g a . . . . . . . . 
Murcia.. 
Orense.. . . . . . . 
Oviedo.. . . . . . . 
Patencia... . 
Pamplona. . , 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . . . . . . . . 
Santiago. 
Segovia P 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo.. . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria.. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

. . . . 

... . . . . . 
. . . . . . . . . ... • . •. . . . . 
« • . « . . 

• • . * . 

3i8. p. 
1.4 d. 

par d. 
1.3. 

3|4. 

M 

5|8. 
l|2d. 

3.8. d. 

l|4p. 
3|8. 

3i4. d. 

il* 
par. 
parp. 

Beneficio. 

t i * * 

3rf P-
4l»,d. 

ioioainj,l 

üikí'SU sil 

ib tr: j 
• • 

. íohaum 

i|3p. 
ir* 

lt2p. 

¡ i 

i . 

3(8 p. 

«I* 

1(4 d. 

1 d. 

<('(".in . sal 
Londres 4 90 dias, 50-25. p. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta io siguiente: i 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1792 fanegas de trigo. 
2530 aironas de harina. 
476« übraa de pan cocido. 
8456 arrobas de carbón. 
104 vacas que componen 39240 

libras de peso. 
743 carneroa, que hacen 17234 

librea de peso. 
Precies de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 
Arroba. Libra*. 
lis. vn. Cuarto». 

Carne de vaca.. . 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 
Tocino añejo. . . 
Jamón 
A c e i t e . . . . . . . 
Vino.: . . . . 
Pan de doa libras. 
Garbanzos.. •" * 
Judías 
Arroz. 
Lentejas.. . 
Carbón. . . . . . 
Jabón. . . . . . . 

. • . .'. 
. . . 

48 á 52 
4 

66 4 84 
96 4 100 

116 4 124 
60 4 63 
34 á 
priatl 
30 4 
33 * 
30 4 
14 4 
7 4 

43 

43 
30 
34 
18 
8 
58 
5 

18 4 30 
18 4 30 
30 4 38 
33 á 36 
42 á 51 
19 & 30 
10 4 14 
14 4 16 
10 4 16 
8 á 10 

10 4 14 
6 4 7 

) ,.POÍ:i',7iit 

19 4 31 
4 3 

51 i 
Patatas. . . . . . 4 4 
Precios de granos en el mercado de hay. 

Cebada. . . . . de 24 4 27 rs. vn. 
Algarrobas.. •• de 4o 1|1 4 » rs. vn. 

Trigo vendido. Precios. '• 
Fanegas.. . Rs. vn. 

— r u T r — 1—¡T7T 
ll * 2 J i p 

. * > '„ -
• • • • . r' loo. 

58. 
56. 

. . . . 
aa iA 

. . . . n n t p 

il ' xt i.* ! 

10 56 lil 

125. , . . . €0 112 

30. . . .* . 56 lr2 
50 Bayona. 63 

. . 03 
E ? * * * * -

SO. . . . . . i 0 3 

50 Bayona. e V t e ^ ' 
01 63 
0 0 . . • • • 
€2 63 1.2 
28 Valdemoro. 57 
65. . • . . 06: • 
30 Bayona* 47 
25. . . . »Jatj mi . • BB 
60. • , . 65 

• - : i;*'66« • 66 1)2 <r> 
v.: »j50»v:... 59 1(2 • 

. 30. • • . • 64 
90» . . • • 52 
60V . . • -4 57 
6 0 . . . . •. .53 
51. i • . • 61 

1568 ;'J'.)U 
Quedan por tender sobre 5957 fanegas. 

Precio máximo. , . . . . 67 
Idem mínimo. . . . . . . 60 

Lo que se hace saber al pública para, aa> 
inteligencia. 

Madrid 27 de setiembre de 1858.—Ei Al
calde- Corregidor, Duque de Sesto. 
ta •}»:.», >>} vup *.>if>[«-i' kftúU b on .áseq 

REAL OBSERVATORIO BE MADRID. 

0B8BRVaC10FB8 M B T B M 0 L Ó 6 I C A S DEL OIA 27 
O B SETIEMBRE OB 1858. 

HORAS. 
Barómetro reducido k 0 J railüBe-iro». 

i ' . i 
Temperatura «• gn4« ftuunr. 

Dirección del Tiealo. 

" "V 1" 
smoo 

-•.•OS* , ; 
cutio. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 L. 
6 t.. 
9 n.. 

709.75 
710.03 
708.88 

. 707.83 
707.66 
708.60 

13',T 
49T4 
2f,6 
33\0 
lp-,3 
18*,8 

1 • l • 1 
N. Ni E. 
N. N. E. 
N.B. 
Bate. 
Bate. 
Este. 

1 * 1** í) * ' 

Lluvia. 
Nubes. 
Cubiert. 
Idem. 
Nabas. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

,Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura mi-
, nimadeldia. . 
i * 

iir,3 

33',3 

10,5 

• • • ih i 
;•«: » Rl 1 lsda*»VC i^r. 

Evaporación en las 34 h. 
Lluvia en las 34 horas. . 

29,9 milímetros. 
inapreciable. 
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

úiuus TKixcairicAs DE FRARCU. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el ti de setiembre é 

, las siete de la mañana. 

=22 
ion oi rrraqna r 
-j'.t CSaall 
-. ...t. liítj'lfi ,MT¿. 

LOCALmiDBS. 
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Dunkerque. 

Madrid. . 
San Femando.. 
Bruselas.. !k ¡ú Í :J 
Viene... . , . . 
S. Petersburgo. 
Lisboa.. 
Turin. 
Florencia. . 
Roma, i . . . . 
Constantinopla 
Argel. . . • . • • 

i* 
ii 
ti 
I I 

Bayona 
Liroa. , . . - :Jrf3árfl7 5 Norte. 

763,Sfl7,7 S. S. O. 
760,0 
B i M 

41 

nsatoua 
OVÍIJMJ 

13,35 Ui. .a o 

33,3 8. S. O. 
I M Norte. *> 

761,3 12,6 S» O 

38 
763,7 

19,5 0. S O . 
31,2 S. O. 

766,8 21,0 N. B. 
767,5 
762,1 
7*0,7 
n mi 

17,0 N. O. 
17,0 N. 
37,9 Calma. 
i' Rafael Esoéa. 
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PARTE HO OFICIAL. 

i de regir, 

ne im-
tiem-

DEL BffeBGO DE 1MM> 
C%ISTBM1S a n MBGrfl* 

Por lo abe respecta á la maqgi 
ó sea de enípjear y distribuir ta aguas y de 
disponer elierreno al éféclo; logos los sis
temes r.Dofón, seguysV^cunsuncisa, 
aplicarseici? fruto en nuestro «délo, sin que 
esto impida que los mas señemos sesn siem
pre loâ mê es, sobré iodo pasa empezar. 

«¿«yo m<*mw*<** 
Al recomendar en psime* 'término el 

riego por sumersión, dtflemeti 'tjkie en Ale
mania, donBé es general mente-«tipleado, lo 
es principalmente en les.vellesQle suelo po
co incKnedtfy escssos.de aguaPPara ello se 
forma fat libarte inferior del -prado (1) uns 
calzada ó dique de tierra de pequeñas dimen
siones, en sl-cual se coloca uníiompuertita 
en el sitio por donde tienen la* aguas su sa
lida natural Interceptada estes ̂ obligase a l 

agua á estdhüerse por ei prado1 y a cubrirlo 
enteramente. La parte superior ~det dique 
debe estar en toda su longitud perfectamente 
horfBMisA/^ó ndoa ubfl")/ toq itcrsuy 

Desde el momento en que empiezan á 
sentírselos calotes del°V r̂aW> c*bíiv 
pedir qiré el agua * perma^Zctfiiiué 
poen el terreno, ya se halle este de prado, 
fi «'coatltto^ ovTdcofc;lp^#o\e¿ wjWn-
trario resultaría uns especie de* ty&bomjtfftU 
sleWa^l^.^^fdrJu^nkr^ nótame-
mente á las platrtls 'batór* i'ót lc**-^ 

uo deberá dejarse que el agua cubra 
masque 50-0*0horas w ftUiu* 

Tí^ie^mantfra.po«ráfiJ,refiarsQ .U>s¡¡pfs> 
dos sin incotweiiientai de ocho en ocho ó 
do guineoen qmtree días, hasmabril, inclu
sive; psiempre qû -̂bayej'ogvra, convendrá 
regar después de cada corté ó: segóñ.'¡ .¿aaon 

Éttnodo y forma de regar las tierras a r a -
ble? depende enteramente de Ta esnecTe de 
plaotae.tueenellAse*xrHtive, finta método 
es aplicable también Aloe plantíasde-Arbb-
iij-|diajitükfl. q "»c r M H ' , T | - D f l 

Las Ventajas qué ofrece cl riego pW «u-
m ^ f t ó son las siente si nr¡m*w,,sei 
mameniesencillo; segunda, ser fácil de es
tablecer y poco costoso cuando se sabeUj 
sprovechsr las circunst̂ cias naturales,'tá-
vorables para su plahteacjón¿,'^ 
gir proporcionalmenle una cantidad de ajua 
poco considerable. ! im ciiMaisiqwVI 

Riego por fíÚreción: 1 b * a i a 

Eata claie do ridgo, que ee le que 

pues 

dio en todo teerone u>* taetfk arriba de 1 
por too-ri« dectire:-̂ Establecido el canal de 
dawíyecion, lo.dotuaS requiere poco trabajo. 
Ñi las acequias conductoras, ni las de dis
tribución, exige*} en su constrnct ion»tese ti* 
gorsasíiésactitud que es indispensabW'̂ perá 
poner en planiíbiois sistemasüe rie¿6i'"^A 

RJcyo por derrame. \ "50^sl»H 
piariego por derrame, que es eá Rieses»* 

mas| infecto que id conoce, si aplica dé1 

treá'dísdntos modos!,* según el relieve6coü-
figuracionj dd'le^rjenó, y ségüri según se¡i,Jja-. 
lie destinado á'pradqs ó ¡i tierras de labor». , 

Bl primero de t stqs. modos, ¡que;,es ei. 
mss sencillo y eljtuepor. lo recular, tequie-' 
re mznos gasO>yta >sorbe menos- agías,' esJ 
únicamente aplicable" á terrenos que prWett-, 
ten un declive de 2 fipOr. 100 T 16 
Para poner en pffltt citó lístenla* ja, con
duce el agua por medio de un caz a la, parte; 
superior de la pieza que se quiere regar;: 
Por la parte de abajo de este caz, y paralela-' 
mente ¿ ella, es^ecir, en una dirección muy j 
poco inclinaba, ó mas bien horizontal, se, 
abren unas regias menos hondasy'nií^i 
nos anchas que ah.ud(. \ [ \ \ \ \ \ .u^ÍM 

Abofa bien: como quiera, que .el caz dé 
derivación está sjémpre mas alto que las ré*-
güeras", tel agua que de aquel -sale 1 leba al 
instante la primera de estas, y rebosando,-
deja salir,; en toda su éstension y por iguaU 
cierta cantidad ¿Yagua, que después- ha
ber regado todo eí terreno que, media entare 
la primera y Is segunda reguera, sé oclta Hi 
esta, la llena>'\uérve á rebosar, riega* el/ es\ 
pació emprendido entre la Segunda y la ter
cera, va á-pasar.a* esta, y'asi sucesivámenln-
baste y/̂ gar al plinto; ¿or .'dQnile" sale.: fisto 
sistema tiene la ventajs.de presentar una por * 
cion de reguéraé, que al mismo tiempo qué 

qae psra 
cabo se requieren. Estas condiciones son ter-
re^NSáeT^, »u\no"bati^ 

v ^ W t í e V r í 
desnivel 

añtíha*§ 
pré1 

VéirH^rí 
cbi atícho •Jbn mménrsvonéa muy protio rc io 
nadas, sí bien rriayoreá ,le las' que' común-, 

hw£ w t e é í i Mm f | ! S i 

oti^Vatse5 Vi, quÍJ ¿uánto mayor e§ ej, jiejê -

cada serie de estas pasa una reguera, ff á 

loaWoaWcoemS W^^mm^ 
eleva un caballón de tierra, cuya altura viSv 
paítóbír. ^ n a d e U u ^ e s ^ 
y abunda el agua, formase paralelamente al 
caballón inferior una reguera de. desafine, 
cuydtWrwV'fce d é r r l ^ í l t o 

U-A ilidrüée aralsrssisssddj sen tíoud, I o. unas 
cooaplalsttueufBipósibW m asma «Ui qao sé. diá 
pone;* y á ests venuja, de no poca impor-

que agregar en fâ qr fiel riego por tablas, 
las de no exigir grandes trabajos psrs su 

sirven ftera dar agua á los terrenos inferio
res á ellas, quitaVá los Superiores el agua 
sobrante Oque les pudiera jpérjud¡carj,T;>ÍJJI 

Este primer sistema de riego por - de rea* 
| me, que es ei mas comunmente usado en 
j Alemania, puede, aaeajjsj va trtcmT," WatWtW 

! qué sea eh terrenos de. irregular configura-

tanta, que puede en verdad decirse que es el 
mismo sistema; pero perfeccionado y sus
ceptible de convertirse en rieg^ por rfefVri-
fue, cuando las circunstancias lo permiten̂  
ee decir, cuan<k> se tenga basta ufe agua, -pues 
en mi caso cerno este, y estando ya perfec
ta mente nivelada la siiperticie, puéídén dejar-
so a hierros los caces de ?alida, al paso qtré se 
melé eVagWietlJ las regueras. - Bebemos sin 
embarga añadir, qoe-eri un cn*V de esto gé
nero es 'i«asi siempr*e preferí Me ado^áV el 
riego pof lomas, -sobré todo sí íá' sítusrc rbn 
es húmeda y la tierra fré^i y combada; 
pues siendo así j ••qtíéífc c^ritralialancéada,' con 
ei peligro dé Ver é! êbOdo liúúníadh. las 
cosechas, la ventaje1 qu« é» la Wclno^l'f'ét PoMidA n n mnXLaLa Lili. - i f 4 ^ I cosectias, la ventaja qw* en ia rtctniratiy ét 

áéJl1} S ?SB!ÍtWLWSi ñmtiN «*ig*íq*e se 
r(llene un poco el, terreno sobre que sdtoonsw 

mas 

ros 9 1 1 $ ^ ^ WWÍÍ 
pero en cambio obliga á dar si suelo cierta 
disposición que uo dejrdereilglr obras COT-
tossa en los paraje* Al déndo úd U presib 
naturalmente á ella la configuración del ter-

.k\j<.A.v4 .vi uariAsaJQaT >k\r.w 
reno. 
robara p o t ^ ^ p l a n U . e e ^ e i s A e a a e «srn^A 
nasier abair un canal o cat da derivación, 
por medio del cual se llevan las sfeue* s la 
parte superior del terreno que se traU de re -
gar. llecho esto, dispñnescja superficie del 
suefe én amelgas 6 hojas de tierra llanas de 
una á Cuatro varad de anchura, separadas 
entre si, casi horizontales, y perr^ic^ar 
res iod»s ellas al canal de derivación, con el 
cuaticqmunican. Dáseles curso en ls direc
ción-dé! declive del terreno, cuando este de
clive ea poco, y oblicuamente cuando i 
graodáila inclinación: también eif'Wténffli 
raO^ seempW-^iJB*^ es ¿1$* 
o^jbar el su?l> «n acales ó paratas cjpp 
súi,a)J^(jl^oa.(|e-^errn y sus saltos do 

cion. 
i 

agaan/l .0 JA .'< C,í.áTÍO'.Od?]. . ! I ii rwi na 
'fiaste re#n4>alá)aaa la acequia de cundáis 

cien u n pocé mas abijA del í sitio dondb; ¡sV 
aliniéátan lsajî njnjas cn^il Wrjetd tff eWj 
vtf.eTtíiv'eí q*el^Cá y dé ha cerra refluí w{ 

«obre |ss tistraaí ^ a í a ^ o Ü m ^ ^ á » . | 
veotaia.de poderao apíicar críii poco dispon-
' iiifi'tt f ti.Tljt,1.' )*lL.B!qniiim».!''ilo.'' 
(0 4 Pfr4M/Wsfcttose^man. pw. IO-.ÉMV/, 
in, lo mismo en Alemania mun á qué én ínglatorf**), 

FrarKia-, IISíAiíBv̂ aíATida y otros paites del Nor
te, los terreóos bajos, húmedos y susceptibles do 
riego. 

El segando sistema •Ae'e-íta élasfe de rie
gos ea etójuedmrJe -tiempo inmemorial se 
afnicaeo Lombard4á á he mateite ó prados 
de inviemai,y té algtmls- partes de Rorgo-
%^¥m^ iCpo^v? te Alenaaníava; 
todos los prados cuyo suelq tieaa-menos de 
2 por 100 dri'déMÍVé.'^sje^ méfp^, aplica
do como.tódíc'hos países ̂  efê uia, es de
cir, ob̂ éTVáiYd'ó' minuciosamente las reglas 

Mémpré^aanbá gastos,, ofreciendo ademas 
^j^rfKISKtn IxWflW • a * 4

c a s °s 0 r d l -
iraríOs mas agua que ei an erior.'por cuanto 
esta, por regla general, no sirve mas que 
imu ver. Por fortuna, no siempre es absolu
tamente indispensable proceder con el es
mero y lá esactitud que en la organización 
de estos riegos ponen los cultivadores lom-

I bardos, borgoñ^es ó ademanes; antes bien 
' |meden obtenerse pof este sistema eseeseU-
tes resultados, operando, sima eon meóos 
esmero, á Jo menas con mas economía» 

De lo dicho se infiere, que para podei* 
llevar á efepto a*te aistoma.de riego, e».me-
nestes disponer el suelo en fajss, ó mejor 
dicho, en [ornas de tierra trazadas en el sen 
tidotie |a Jvaclinacion principal; vése asimis
mo que por la,part« «Dperior. del terrea» 
quesequáeru regar, y perpendicular mente 
á la dirección o>estas lomas, pasa elcaa.de 
derivación; queseada, una de ellas está cor- < 
tada,en too> sû pnmtfd en dos partes por 
unatregnera qua, partiendo de este cas y ai-
^ t t ^ í , o m ^ . ^rrama,ql 
agua por él á derecha é izquierda, regando 
(lfliwtamanerUlos dos planos inclinados qne 
f <j»mao la loma. El agua que no es absorbida 
por el sueJov viene á parar á unos desa
guaderos ante i i conducen al foso. I 

O i ro sistema hay, y es el tercero, q u e es • 
tá muy general izado en los departamentos 
meridionales.'de Francia, y sobre todo en el 
de los Pirineos oriénteles, donde se practica 
con notable perfección. 

EstcTsistema, en atención áYser el raaa 
particularmente apropiado á los países se
cos, donde el agua tiene gran valor y debe por 

esto á fes demás" siáiema^ adévite ésm'̂ Han-
tíos de árboles; y puede aplicarse lo propio 
4 los Drail^s^e A^las ^ e r p a 4e, pan \ Wftw, 
debiéndose, para estas últimas, observar las 
reglas arriba inülcadas, y en particular un 
gran esmero en conservar en buep estado las 

^ ^ ^ g ^ ^ l . ^ ; - ' ^ - allí; 
. Ilay terrenos suscepUiíles de ciegoT rpje 

no obsts^ « i popa estensíop, oíreaaqdifen 
renevaa vony marcadas en 1» c^nfi«i«acion de 
las diferentes partes de que se coiapoawi. 

Sien uu suelo de este género tratase -el 
cultivador de alenprse á un solé- método de 
riego, el resultado seria quedar muy mal re
gados ciertos puntos ó hacerse necesario re-? 
W W ^ i f c i c v W > W i ^¥íOft íé. nivelación y 
desmonte, á fin de apropiarlos al ni4u><lo que 

estj.sistema, el ag^^.sa^ de las regueras 
lo hace solo porfiado, ^ g o que la pn- v o t ) o s a I e 

^ y ' v ^ l f W <W¿ ep uj, fondo de eí i 
é8té de seis ahuere pulgada» mas alto que 

^ I I M S ^ & W ^ W ^ la rea5néra;de 
- k ' ^ f e j r e w r ; m<k <** «•aa l̂anJ a 

' S . Í J f t W . S I W ^ . i i t i - i i i omaifii IA .^Wil^^Wmfm |wea;#tte pana 
W í J f P»rrlimWafVflÍll«ÍÍon, debe <er-
r?fJ?. fa 6 0 W e c t a

(4e4,cez,^uou«4cuvy lne» 
?}, fe * SÍ «Zi.taitar ppr encima 
del borcle Mermr, ¡de, la reguera que es tá me-
¡fi". * u e ÁtWW* y !despaf mmarab en 
ls t i W J M o V ^ 
practicados en dicho borde; pues por este 
métedoi le miamu quu por él |iiimáó Jé 

mera hoja ha rec!bulo4a cantidad de agus 
| que necesita, se levanta la compuerta, se. ta
ñan lea s*omsaaeVt|e*eê  

| dados al bordé IrtfeWd̂ de'ra 'reguera, y se 
abren otros en ja PSítp de esta que corres
ponde á la següWa hoja de tierra, y asi se 
prop^e con ;resnactpfá la» demás <li¡visiones 
dé la misma serie y de las sucesivas. 
ll.4HtyfflWMW&**t lv« casóse en Vez 
de las compueni tas de que va beblado, sé 
e mJ?tó*'AyteW Para «4sjar las regueras un 
floco de tierra formada de los costados, y 
apisonada simplemente en el lomo del aaa-
d ^ n v ' - ; • I - M ^ , . ; ' , ¡ , . ; ' h n a a « H | M nmbl 

j Antes de cebar el agua en una bo>a, se 
i tendrf cuidadq;de atajarla en el punto que 
corresponde para obstruirlo la sal ida. ',. 

Según la cantidad de agua de que se dis
pone, es mas 4 menos alta la capa de agua 
con que se cubre la tierra (de una á cuatro 
pulga-las), Iv«le agna, en las Herma muy 

! permeables, se filtre con facilidad, y basta 
* é J W . preciso echarla en gran cantidad 
para conseguir£que llegue á los paraje» al
gún tanu> distantes do la reguera. Lo propio 
sucede en lss tierrss fuertes cuando estári 
grietadas por;fli Calor. Pero d veces también 
sucede, quo absorbida muy lentamente el' 
agua por el suejo, pertnauece una parte de 
ella por mucho tiempo á la superficie de 
eate; rezón por la cual es imposible aplicar 
este método á los terreno» que tienen de uno 
A uno y medio de declive, sobre todo cuando 
on naturalmente impermeables, á menos 
ue se eviten, construyendo hanfsbís ó pa-
ataa, ft^^é^l^aft esccaoide incli-
acion. 1 

poî  los alemanes compuesto ó misto, y que 
consiste en aplicar h cada porción de terre
no ef método que mas le convie-né de trnlos 
los descritos. Entiéndese, sin embargo, que 
estos diversos sistemas deber* combinarse 
entre si, no Bolo dé modo que tío se perjudi
quen uno A oiré1, Sino en término* de que Sé 
ayuden y se competen rnútnamente, cófnd 
en la relativa hl modo de daHes sklirJá1.1 * * n b 

No es podible, en én éirtdro rx'h1cU&1 

dar A conocer las infinitas irtodiflr̂ crrAteb'á 
que cada1 caso particular poedef «mjerér los 
principales Sistemas de riego qm» llevaos 
descritos. En lata eo rt o e*rweM rr o ha \\t>k id o 
hácorse-nl 0 sah"fcu1tW' fcidgyrt1 'BaVelfc ilfMfS 
á la inteligencia del cultivare v á1 sil '^rpé 
de vista, 'blj^'dé' ls 'practr^a/^^ 
retto. POF lo demás, cnalesqniera que '?can 
estas modífir.aciones, enumera qrti'írti'el 
sistema que, ya de Jos-descritos, ys de los 
q»e nudoso t}q¡^^}Qiffi%Pmti*k 
siempre quedará la posibilidad de regar su
bordinada á las tres condiciones sî uieqtes: 

¿ / y¿aj do deri vacior» mss alio qa»el ter-r 
rsno^.ueJ8c4ha>u>^awRJ(l-,..(ií,r) lofiei omiel'1 

y.0?Csi de dcaagjieroas bajoqrWaate^ 

t a 
tat manera, que bot medio «le1 acequias,'ríe 

¡«•perm.p«*r nunca Mt»,el». con£ f 

« a « M t j l ^ ^ M ^ - , fflPft... 
i . . . . . / y ; ^ - ^ • ^ [

! ^ . . , . , 

1 KIHTO^O^IUSU AsromS ft»ae*.b )»•»]» i. 
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